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VISTOS: El informe N" 019-2021423232,los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Adminiskativa y
Que, el articulo 15'del Decreto Legislativo N' 276, Ley de Bases de la Canera

de Remuneraciones del Sector Público, dispone que 'La contrataclón de un servidor para real¡zar labores

admin¡strativas de naturaleza permanente no puede renovarse por más de tfes años consecuüvos. Vencido este plazo, el servidor que

haya venido desempeñando tales labores podrá ingresar a la Canera Adminilrat¡va, previa evaluación favorable y siempre que exista la

plaza vacante, reconociéndosele el tiempo de servicios prestados mmo mnfatado para todos sus efectos';

Que, de acuerdo con el artículo 39' del Reglamento de la Canera Adm¡nistrativa,

robado por Decreto Supremo N" 005-90-PCN¡, establece que'La contratación de un servidor para labores de naturaleza permanente

excepcional; procederá solo en caso de máxjma necesidad debidamente fundamentada por la autoridad competente. (...)";

Que, de acuerdo mn el articulo 'l de la Ley N" 24041, cuya v¡gencia fue restitu¡da

por la única Dispos¡ción Complementaria Final de la Ley N" 311'15, Ley que deroga los artÍculos 2,3,4, 13,|a cuarta disposición

complementaria finaly la única d¡sposición derogatorja del Decreto de Urgencia 0'16-2020, Decreto de Urgencia que establece medidas

en materia de los recursos humanos del Seclor Públ¡co, los servidores públicos contratados para labores de naturaleza permanente, que

tengan más de un año in¡nterrump¡do de servicios, no pueden ser cesados ni destituidos sino por las causas preüstas en el Capitulo V

del Decreto Legislativo No 276 y con sujeción al procedim¡ento establecido en é1, sin perluicio de lo dispuesto en el artículo 15 de la

misma ley; asimismo, conforme a lo establecido en el articulo 2 de la Ley N' 2404'1, no están comprendidos en los beneficios de la

referida ¡ey los servidores públims contratados para desempeñar: ¡) fabajos para obra determ¡nada, ii) labores en proyectos de

¡nvers¡ón, proyectos espec¡ales, en programas y acüvidades técn¡cas, admin¡strativas y ocupacionales, s¡empre y cuando sean de

durac¡ón determinada, i¡i) labores eventuales o accidentales de corta duración, y ¡v) funciones políticas o de confianza;

Oue, de ofa parte, de acuerdo con los articulos 4 y 5 del Reglamento de

Organización y Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gest¡ón Educáiva, aprobado mediante el

Deireto Supremo N' 015-2002-ED, tanto las Direcciones de Educación Reg¡onal (oRE) como las Unidades de Gestión Educativa

Locales (UGEL) se encargan de la administración de los recursos humanos a su cargo, por lo que, la máxima autoridad adm¡nistrativa es

la responsable para autorizar la renovación de los contratos del personal que presta servicios en la sede administrativa y ¡as instituciones

educativas públicas, bajo el régimen del Decreto Legislaüvo N' 276";

Que, mediante el lnforme N' 0'19-2021423232 de la oficina de Recursos Humanos

(o la que haga sus veces) val¡da las plazas informadas por el responsable del sislema Nexus y establece el l¡stado de los servidores

contratados bajo el Régimen Laboral del Decreto Legislativo N' 276 que pertenecen a Ia jurisd¡cción de la (DRE/UGEL) a quienes

resulta aplicable el artículo 1 de la Ley N' 24041, por estar cont¡atados para labores de naturaleza permanente por más de un año

ininterrumpido de seNicios, por Io que resulta conveniente renovar su contrato por el ejercicio fscal 2022, bajo la moda¡idad de servicios

personales, en las mismas condic¡ones que estuvieron contratados elafo2021,y,

Que, con los üstos de los Jefes de las Áreas de Gestión Administrativa e

lnstjtucional y del Jefe de la Oficina de Asesoria Jurídica o los que hagan sus veces de la Dirección Regional de Educación San l\4artin



1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NO[¡BRES

FECHA OE NACIMIENfO

OOC, DE IDENTIOAD

COOIGO NIODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

1.2. DATOS DE LA PLAZA:

INSf, EOUCATIVA / SEDE

COOIGO DE PLAZA

CATEGORIA REMUNERAf IVA

CARGO

JORNADA LABORAL

NIVEL O ¡,|ODAL|DAD 0E LA l.E

ESPINOZA VELI, OMAR ESAÚ

,t/07/1983

D.il.l. N.42257236

1042,'57?96

D.L. N. 19990

1.3. DATOS DEL CONfRATO:

N" RESOLUCION OUE APROBÓ EL CONÍRATO (2021)

FECHA DE INICIO DEL VINCULO LAEORAL

RJ N. m3S2021

úmn

ARTICULo ?.- PRECISA& que la renovaciÓn del confato será €n las mismas

condiciones que estuvo mntratado en el año 2021, corespondiéndol€ contjnuar percibiendo su remune¡acilrl e inc€ntivo €n los mnt6 e§tablecido6

y vigentes para los resp€ciiYo§ niYeles o categorias remunerativas'

ARTICULO tr- t{oTlFlCAR, la p{€sente Ie§olución ielatural 8106 ¡ntere§ado§ para §u

conoc¡mientos Y fn€s.

Registrese, comuniquese y qlmplase.

REGIONAL DE
REGIOI{AL ¡'C

DE
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JEFE DE OPER CIO+lEs UE.300 {.}

sccRl;TcL
ui¿

Que, de conformidad con lo previsto en el oecreto Legislativo N' 276, Ley de Bases de la

carfera Adminisfativa y de Remuneraciones del seclor Público y su Reglamento aprobado mediante oecfeto supremo N" 005'90-PcM y en el

Á"glár.nio o" O,grniáción y Funciones de ta oirección Regional de Educación San Martín, aprobado por INF.TEC.N" 44202 y en Ia Lev N"

zaO"lt, sewiOores iUtticos contratados para labores de naturaleza permanente, que tengan más de un año inintenumpido de serv¡cios, no pueden

ser cesados ni deslituidos sino por causas previslas en el Capitulo V del Decreto Legislativo N" 276 y co¡ sujeción al procedim¡ento establecido en él;

SE RESUELVE:

ARÍICULO 1'.. RENOVAR EL CONTRAfo, por sefvic¡06 p€rsonales del/de la servidor/a

del régimen laboral del Decreto Legislativo N'276, porelejercicio presupuestal 2022, que a continuación se detalla:
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ESPECIALISfA ADMINISTRATIVO I

40

Superior Pedagóg¡ce
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